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OIPUTACION PROVINCIAL
Rectificación

Advertido un error en el texto 
del anuncio, publicado en el 

Boletín Oficial” correspondien
te al día de ayer, número 51, se 
transcribe a continuación la 
oportuna rectificación:

En la página 3, tercera co
lumna ; linea 11, donde dice: 
con efectos de la fecha aunque" 

debe decir: “con efectos de la 
fecha en que”.

Lo que se hace público para 
general conociminto.

Burgos, 5 de marzo de 1969.

flElegaciún de Hadenfla
Tribunal Provincial de 

Contrabando
Anuncio dé subasta

Tendrá lugar el próximo día 
' mes de marzo, a las diez 

trdnta horas de la mañana, la 
venta en pública subasta de los 
^guíenles vehícuos procedentes 

e aprehensiones y abandonos.
°te ]. Un automóvil Peu- 

8eot, 403, valorado en 25.500 
Pesetas.

Lote 2. Un automóvil Sim
es. Valorado en 25.500 pesetas.

°te 17. Un automóvil Sirn- 
swagen, valorado en 25.500 

pesetas.

Lote 4. Un automóvil Ford 
Taunus, valorado en 25.500 pe
setas.

Lote 5. Un automóvil Peu
geot, 403 valorado en 25.500 
pesetas.

Lote 6. Un automóvil Ford 
Mustang, valorado en 45.000 
pesetas.

Lote 7. Un automóvil Peu
geot 404, valorado en 40.000 
pesetas.

Lote 8. Un automóvil Vol
kswagen, valorado en 25.100 
pesetas.

Lote 9. Un automóvil Peu
geot, valorado en 52.100 ptas.

Lote 10. Un au t o m ó v i l 
F ord Taunus, valorado en pese
tas 25.100.

Lote 11. Un automóvil Ci
troen ID-19, valorado. 29.000 
pesetas.

Lote 12. Un automóvil Vol
kswagen, 1.600 L, valorado en 
26.000 pesetas.

Lote 13. Un automóvil Alfa 
Romeo, valorado en 26.000 pe
setas.

Lote 14. Un automóvil Opel 
Kapitán, valorado en 25.100 
pesetas.

Lote 15. Un automóvil mi
crobús Volkswagen, valorado en 
30.000 pesetas.

Lote 16. Un automóvil Bau- 
xhall, valorado en 27.000 pese
tas.

Lote 3. Un automóvil Vol
ca, valorado en 25.100 pesetas.

Lote 18. Un automóvil Peu
geot 403, valorado en 25.100 
pesetas.

Lote 19. Un automóvil Ford 
Anglia, valorado en 25.100 pe
setas.

Lote 20. Un automóvil Sim- 
ca 1301, valorado en 25.100 
pesetas.

Los detalles de la misma pue
den verse en el tablón de anun
cios de esta Delegación.—El 
Delegado de Hacienda, José 
María Laborda Martín.

969.—263,00

Providencias Judiciales
Burgos

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por 
el Iltmo. señor don José Luis 
Olias Grinda, Magistrado, Juez 
del Juzgado de primera Instan
cia número uno de esta ciudad 
de Burgos, en providencia de es
ta fecha, dictada en el ramo de 
prueba de la parte actora, en 
autos de juicio declarativo de 
menor cuantía y embargo pre
ventivo .seguidos a instancia de 
doña Amparo Diez Barrio, ma
yor de edad, asistida de su es
poso don Manuel Cantera, veci
nos de Burgos, contra don Afro- 
disio Martín Fraile, en reclama
ción de 134.850,31 pesetas, por 
la presente, se cita a referido de
mandado, don Afrodisio Mar
tín Fraile, para que el día dieci
siete de marzo próximo, y hora
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de las once de su mañana, com
parezca ante la Sala Audiencia 
de este Juzgado, a prestar la con
fesión judicial, que se le intere
sa, bajo juramento indecisorio, y 
bajo los apercibimientos legales,

Y para que sirva de citación 
a referido demandado, y su pu
blicación en el “Boletín Oticial 
de esta provincia, expido la pre
sente en Burgos, a veintiséis de 
febrero de mil novecientos se
senta y nueve.—El Secretario, 
Damián Pascual.

957.-175,00

D. José Luis Olías Grinda, Ma
gistrado-Juez de Instrucción 
número uno de Burgos y su 
partido,

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en ei nume
ro 1,° del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, cito llamo y emplazo a 
Marcelino Ortega Gañán, de 
27 añós, hijo de Julián y Julia, 
natural de Baños de Valdeara- 
dos, vecino de Bilbao, calle Itu- 
rriaga, número 1-8.°, letra E, 
domicilio de sus padres, a fin 
de que comparezca ante este 
Juez, sito en el primer piso del 
Palacio de Justicia de esta ciu
dad, dentro del término de diez 
días, para ser indagado y redu
cido a prisión en la causa que 
con el núm. 86 de 1968, instru
yo por el delito de estafa, bajo 
apercibimiento de que, de no pre
sentarse, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a Mue 
hubiere lugar con arreglo a la 
ley.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades 
y Agentes de Policía Judicial, 
procedan a la busca y captura 
de indicado sujeto, poniéndole 
caso de ser habido a disposición 
de este Juzgado en la Prisión 
de este partido.

Dado en la ciudad de Burgos, 
a 26 de febrero de 1969.—El 
Juez, José Luis Olías Grinda.— 
El Secretario Judicial, Damián 
Pascual

Cédula de citación de remate novecientos sesenta y nueve.—El
xEn virtud de lo acordado por 

el limo. Sr. Magistrado-Juez de 
primera Instancia número dos de 
esta ciudad y su partido, en au
to de quince de enero del año 
actual, y en providencia de es
ta fecha, en autos de juicio eje
cutivo seguidos en este Juzga
do a instancia de la Sociedad 
Anónima de Tractores Españo
les, S. A., (Sate), de Madrid, 
contra doña Maurilia Parra Mi- 
ravalles, de Quintana del Pidió, 
en su calidad de viuda y herede
ra de don José Casajús Casas, 
vecino que fue de dicha locali
dad, y contra los demás here
deros, desconocidos, de dicho 
causante, sobre reclamación de 
115.231 pesetas de principal, 
gastos de protesto y costas, se 
cita de remate por medio de la 
presente a “los herederos desco
nocidos de don José Casajús Ca
sas”, para que en término de 
nueve días comparezcan en au
tos, personándose por medio de 
Procurador ante este Juzgado y 
se opongan a la ejecución despa
chada, de convenirles, bajo aper
cibimiento de que si no lo veri
fican serán declarados en rebel
día, siguiendo los autos su curso 
sin volver a citarles ni hacerles 
más notificaciones que las preve
nidas en la Ley.

Al propio tiempo se les hace 
saber que las copias de la de
manda y documentos presenta
dos se hallan de manifiesto en 
Secretaría de este Juzgado, a su 
disposición, donde pueden reco
gerlas, y que se trabó embargo 
sobre un tractor marca Barreiros, 
matrícula BU-4.817; una pala 
marca Indisa, y un remolque, 
marca Parra, como de la propie
dad de los mismos, sin previo re
querimiento de pago, por ser des 
conocidos.

Y para su publicación en el-' 
“Boletín Oficial” de esta pro
vincia, para que les sirva de no
tificación y citación de remate en 
forma legal a referidos deman
dados desconocidos, expido la 
presente que firmo en Burgos, 
a veinticinco de febrero de mil

Secretario, Joaquín Juárez.
923.-314,00

Requisitoria
Don Pómulo Martí Gutiérrez, 

Juez Municipal del número 
dos de Burgos,

Por la presente requisitoria y 
como comprendidos en el núme
ro I.° del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Crimi- 
nal, cito, llamo y emplazo a los 
sujetos siguientes:

Serafín Miranda Tartas, de
31 años, soltero, carpintero, que 
tuvo su último domicilio en Ses- 
tao y hoy en ignorado paradero, 
para cumplir 5 días de arresto 
en prisión que le fueron impues
tos, con el número 22/ ¡tai, por 
lesiones por agresión.

Eduardo Losado P alancar, 
de 32 años, soltero, ambulante^ 
hijo de Fernando y Agapita, na
tural de Madrid, sin domicilio 
fijo, para constituirse en prisión, 
a fin de cumplir 8 día§ dé arresto 
menor que le fueron impuestos,1 
y dar cumplimiento igualmente 
a otras diligencias derivadas de 
la ejecución de sentencia dicta
da con el número 650/67,. por 
la falta de lesiones por agresión,

Jerónimo de Castro, de 25 
años, casado, obrero, natural de 
San Cristóbal de Sello (Giuma- 
raes), Portugal, hijo 
Luisa, vecino de San 
de Sello, y hoy en ignorado pa
radero, a fin de cumplir 7 días 
de arresto que le fue impuesto 
en la sentencia dictada con el 
número 59/69, por estafa a don 

" Julio Folgueras.

de José y 
Cristóbal

A fin de que comparezcan an
te este Juzgado, sito en la plan
ta baja del Palacio de Justicia 
de esta ciudad, dentro del térmi
no de diez días, para cumplir 
con los mismos las diligencias 
dictadas que se siguen, bajo 
apercibimiento que, de no pre
sentarse, serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a 
la Ley.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades y
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Agentes de la Policía Judicial, 
procedan a la busca y captura 
de indicados sujetos, poniéndo
les en caso de ser habidos a dis
posición de este Juzgado.

Dado en Burgos, a 28 de fe
brero de 1969.—El Juez Mu
nicipal, Rómulo Martí Gutié
rrez.—El Secretario, (ilegible).

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

Don Mario Alonso González,
Secretario del Juzgado Mu
nicipal número dos de Bur
gos,

Doy fe: Que en juicio de fal
tas número 650/67, seguido por 
lesiones y daños, contra Eduar
do Rosado Palancar, se ha 
practicado tasación de costas que 
copiada literalmente dice así:

Tasación de costas que prac
tico yo el infrascrito Secretario 
en el precedente juicio verbal de 
faltas número 650 de 1967, en 
la forma siguiente:

Registro, 20 pesetas
Diligencias previas, 15.
Tasa hasta sentencia, 100.
Médico Forense, 150.
Ejecución de sentencia, 30.
Expedición de despachos y 

cumplimiento, 225.
Indemnización civil, 6.159,60 
Póliza Mutualidad, 50.
Reintegro de actuaciones, pe

setas 245.
Derechos de tasación, 150
Total, 7.144,60 pesetas.
Y para que sirva de notifica

ción y traslado a dicho penado 
hoy en ignorado paradero, 'y al 
propio tiempo de requerimiento de 
pago si no fuere impugnada den
tro del término de 3 día, expido 
la presente en Burgos, a 22 de 
febrero de 1969.—El Secreta- 
no, Mario Alonso González.

• í-l -X- "X- -Tlu ~1L "X 'X- ~T.

Briviesca

Ezequiel Miranda de Dios, 
Juez de Primera Instancia 
de la ciudad de Briviesca, y 
su partido,

Hayo saber: Que en este Juz
gado, se dictó en el asunto civil 
seguido ante el mismo, bajo el 
numero 38/66, por cuantía de 
quinientas sesenta y seis mil sete

cientas veintisiete pesetas, senten
cia cuyos encabezamiento y par
te dispositiva, son del siguiente 
tenor literal:

“Sentencia.—En la ciudad de 
Briviesca, a once de febrero de 
mil novecientos sesenta y nueve. 
El señor don Ezequiel Miranda 
dé Dios, Juez de primera Instan
cia de la misma y su partido, ha 
visto los precedentes autos de jui
cio declarativo ordinario de ma
yor cuantía, sobre tercería de 
mejor derecho, seguidos entre 
partes, de la una y como deman
dante el Ayuntamiento de Pan- 
corbo, representado por el pro
curador don Eugenio Martínez 
Irisarri, y dirigido por el Letra
do don Jesús Martínez Gonzá
lez, y de la otra, como demanda
do, don Eduardo Rubio Gonzá
lez, mayor de edad, soltero, in
dustrial y vecino que fue de Bri
viesca, y en este trámite la Sin
dicatura de su quiebra, represen
tada por el procurador don Luis- 
Cortázar de la Fuente y dirigida 
por el Letrado don José María 
García Fernández, y los bienes 
de la herencia de don Alfonso 
Sánchez Martínez, sus titulares, 
administradores, o representan
tes, ejecutante y ejecutado, res
pectivamente en el juicio ejecu
tivo tramitado en este Juzgado, 
con el número 12/66, en rebel
día procesal el ejecutado; y. . . .

Fallo: Que, en parte estiman
do y en parte desestimando la 
demanda de 3.a de mejor de
recho presentada por el Ayunta
miento de Pancorbo, represen
tado por el Procurador don Eu
genio Martínez Irisarri, contra el 
ejecutante don Eduardo Rubio 
González, hoy la Sindicatura de 
su quiebra, y el ejecutado, bie
nes de la herencia de don Alfon
so Sánchez Martínez, sus titula
res, administradores, o represen
tante, debo declarar y declaro el 
mejor derecho de la Corporación 
demandante a cobrar la suma de 
ciento ochenta y una mil cuatro
cientas treinta y nueve pesetas, 
o la que se obtenga de su venta, 
en el supuesto de ser inferior, res
pecto a los bienes objeto de ter

cería que llevan los números se
gundo, tercero y cuarto de la di
ligencia de embargo llevada i 
cabo por el Juzgado de primera 
Instancia de H a r o, con fecha 
cinco de febrero de mil novecien
tos sesenta y seis, testimoniada a 
los folios treinta y nueve y cua
renta de estos autos, y asimismo 
debo declarar y declaro que no 
ha lugar a la demanda en cuan
to a los restantes bienes objeto 
de tercería que llevan los núme
ros primero, quinto, sexto, sépti
mo, y octavo de dicha diligencia, 

sin hacer expresa condena en 
costas.— Así por esta mi senten
cia, que por la rebeldía del de
mandado ejecutado, se notifica
rá en la forma prevenida por la 
Ley para las notificaciones en re
beldía, si no se solicitare dentro 
de quinto día, la notificación 
personal, lo pronuncio, mando y 
firmo.—E, Miranda de Dios.—- 
Firmado.—Rubricado.”

Y para que conste cumplien
do lo ordenado, y sirva de noti
ficación en forma a los deman
dados rebeldes, expresados, se 

expide el presente en la ciudad 
de Briviesca, a veintiuno de fe
brero de mil novecientos sesenta 
y nueve. — El Juez, Ecequiel 
Miranda de Dios.—El Secreta
rio, José Luis Brizuela.

858.-520,00

HnanctBs Oficiales 
lajlswa íil Inhalo le horgoi

Cédulas de citación
En virtud de providencia dic- 

;■ tada por el limo. Sr. Magistra- 
! do de Trabajo de esta capital, 

en los autos seguidos por doña 
i Paula Hierro Martín y otros, 
i contra la empresa Sociedad Es- 
■ pañola de Seda Artificial S, A.

(SESA), sobre reclamación de 
salarios, número 265-27/69, ha 
sido acordado señalar el día 5 
de marzo y hora de las diez de 
su mañana, para celebrar acto 
de conciliación, .y el mismo día, 
seguidamente, para juicio, de no 
haber avenencia en el primero.

Y para que  citación sirva.de

sirva.de
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en forma legal a la empresa de
mandada, bocieda d Española 
de beda Artificial S. A. (BESA) 
cuyo último domicilio lo tuvo en 
esta ciudad, carretera de Valla- 
dolid, sin número, y en la actua
lidad se encuentra en ignorado 
paradero, para dichos actos, así 
como para la prueba de confe
sión judicial en el juicio, en la 
persona de su representante le
gal, con la advertencia de que, 
de no comparecer, se la tendrá 
por confesa en cuanto a los he
chos de la demanda, expido la 
presente en Burgos a 26 de fe
brero de 1969.—El Secretario, 
(ilegible).

En virtud de providencia dic
tada por el limo. Sr. Magistra
do de Trabajo de esta capital, 
en los autos seguidos por doña 
María E.sther Yudego Ubierna, 
contra Sociedad Española de 
de Seda Artificial S. A. (SESA) 
y otros, sobre reclamación de 
salarios, número 255/69, ha si
do acordado señalar el día 6 
de marzo y hora de las once de 
su mañana, para celebrar acto 
de, conciliación, y el mismo día, 
seguidamente, para juicio, de -no 
haber avenencia en el primero.

Y para que sirva de citación 
en. forma legal a la empresa de
mandada, Socieda d Española 
de Seda Artificial S.A. (SESA) 
cuyo último domicilio lo tuvo en 
esta ciudad, carretera de Valla- 
dolid, sin número, y en la actua
lidad se encuentra en ignorado 
paradero, para dichos actos, así 
como para la prueba de confe
sión judicial en el juicio, en la 
persona de su representante le
gal, con la advertencia de que, 
de no comparecer, se la tendrá 
por confesa en cuanto a los he
chos de la demanda, expido la 
presente en Burgos a 26 de fe
brero de 1969.—El Secretario, 
(ilegible) . -n. -«x -t

ministerio de obras publicas

Dlrettión fisieral te tmetms
j [atóidí Mínale!

Devolución de fianza 
Contratista: José María Bai

lo Remón.—Calatravas, 5, (Bur
gos) .

importe de la fianza: Setenta 
y una mil quinientas pesetas.

Clase: En valores.
Designación de las obras: C. 

BU-9Z3 camino de Peñaranda 
a Caleruega, kms. 75,3l)U al 
80.UUU, reparación y mejora del 
firme.

Entidad depositaría: Caja de 
Depósitos.

Con esta fecha ha sido inicia
do el expediente de devolución 
de fianza constituida por el im
porte y contratista que se indi
can para garantizar la ejecución 
de las obras que, asimismo, se 
señalan.

Lo que se hace público con 
objeto de facilitar a los Orga
nos que sean- competentes o a las 
personas que estén legitimadas 
al efecto la incoación de proce
dimientos tendentes al embargo 
de la garantía.

De conformdad con lo dis
puesto en el artículo 2.c del De
creto 1099/1962 de 24 de ma
yo, las providencias de embargo 
que pudieran dictarse, habrán 
de dirigrise directamente a la 
Caja General de Depósitos o a 
la Sucursal de la misma en que 
la fianza se halle constituida o 
depositada.—Madrid, 21 de fe
brero de 1969.—El Director 
General. P. D., Pedro García 
Ortega, Jefe de la Sección de 
Contratación y Asuntos Geneta-

1002.-224,00

tenido teloml te íontentratíún 
Partelarla i Orüenatlín toral

AVISO

Se pone en conocimiento de 
los popietarios afectados, que de 
conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 19 de la Ley de Con
centración Prácelaria de 8 de 
noviembre de 1962, se ha resuel
to por este Servicio de Concen
tración Parcelaria, rectificar el 
perímetro de la zona de Villaí- 
manzo (Burgos), determina d o 
en el Dcereto de 7 de diciembre 

de 1967, al solo efecto de com
prender dentro del mismo las 
fincas de la periferia que a con
tinuación se relacionan o no com
prender las que también se indi
can y cuyos datos se refieren a 
los planos de este Servicio.

Lo que se publica para que 
sirva de notificación a los pro
pietarios afectados:

INCLUSIONES 
Polígono núm. i

Número de la parcela, 4 - 1; 
propietario, Sebastián Cob, Ni
colás.

Polígono núm. 1 1
5756. Martínez Adrián, As- 

terio.
5870. García Hernando, 

María Dolores.
5887. Martínez Martí n e z, 

Justo.
5888. Martínez Arnáiz, her

manos 3.
5891-1 Diez Adrián, Adela.
5891-2 Martínez Adrián, As- 

tério.
5892. Obregón García, Feli

ciano.
5893. O bregón Martínez, 

Emilio.
5894. Adrián Izquierdo, 

Juan.
Polígono núm. 12

6635-1 González Valdivielso, 
Esther.

6672-1 Sierra Antón, Aga- 
pito.

Polígono núm. 13
7302- 2 Abad Martínez, Feli

pe y esposa.
7303- 2 Adrián Adrián, Car

men.
7303-3 Obíegón Martínez, 

Abilio.
Exclusiones

Polígono núm. 2
473. Desconocidos.
474. Desconocidos.
475. Obregón Adrián, Pi

lar.
476. Desconocidos.
477. Desconocidos.
478. Desconocidos.

Polígono núm. 11
5849. Desconocidos.
5883. Desconocidos.
5884. Desconocidos.
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Polígono núm. 11
5885. Albarrán Arnaiz, San

tiago.
5895. Desconocidos.
5896. Adrián Abad, Pedro.
5897. Desconocidos.

Polígono núm. 12
6634-2 Hernando García, 

Avelina.
6634- 1 Desconocidos.
6635- 3 Desconocidos.
6635-2 Desconocidos.
6 73 Desconocidos.
6674 Desconocidos.

Polígono núm. 13
7120. Desconocidos.

Burgos, 25 de febrero de 
1969.—El Ingeniero Jefe de la 
Delegación, Joaquín Rabinal.

noviembre de 1962. Igualmente se 
advierte que la falsedad de estas de
claraciones dará lugar, con indepen
dencia de las sanciones penales, a 
la responsabilidad por daños y per. 
juicios que se deriven de dicha fal
sedad u omisión.

Los trabajos de concentra ción 
afectarán a la totalidad de las par
celas del término municipal de 

1 ordueles (provincia Burgos), 
por lo tanto ios propietarios de las 
mismas deberán en su propio interés, 
además de hacer la declaración de 
sus parcelas, seguir el desarollo ríe 
los trabajos de concentración para 
hacer valer sus derechos en el mo
mento oportuno.

Burgos, a 24 de febrero de 
1969.—El Jefe de la Delega
ción, Joaquín Rabinal.

5

Dentro del indicado plazo de 
de 30 días hábiles en que esta
rán expuestas las Bases definiti
vas, pueden los interesados for
mular recurso de alzada ante la 
Comisión Central de Concentra
ción Parcelaria, presentando el 
escrito ante la Comisión Local, 
expresando en el mismo un do- 

r micilio dentro de término muni
cipal, para hacer las notificacio
nes que procedan.

A tenor del artículo 50 de la Ley 
de Concentración Parcelaria, (texto 
refundido de 8 de noviembre 1962, 
todo recurso gubernativo cuya re
solución exija un reconocimiento peri
cial del terreno solo será admitido a 
trámite, salvo que se renuncie expre
samente a este reconocimiento, si se 
deposita en la Delegación del Servicio 
Nacional de Concentración Parcela
ria, la cantidad que ésta estime nece
saria para sufragar el coste de las 
actuaciones periciales que requiera la 
comprobación de los .hechos alegados.

La Comisión Central o el Minis
tro en su caso, acordará al resolver el 
recurso, la inmediata devolución al 
interesado de la cantidad depositada, 
si los gastos periciales no hubieren lle
gado a devengarse o se refiera a. la 
prueba pericial que fundamente la es
timación total o parcial del recurso.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Palacios de Ríopisuerga, 24 
de febrero de 1969.—El Presi
dente de la Comisión Local, Joa
quín Rabinal. .

Comisaria de Aguas del Duero
ANUNCIO

El Ayuntamiento de Villasi- 
los (Burgos) y en nombre y re
presentación el Alcalde-Presi
dente de dicho Ayuntamiento, 
solicita del limo, señor Comisa
rio Jefe de Aguas de la Cuenca 
del Duero, la autorización del 
vertido de aguas residuales pro
cedentes del saneamiento del 
pueblo al río Odra, así como la 
ocupación de los terrenos de do
minio público necesarios para la 
ejecución de las obras.

Información pública
Las obras comprendidas en el 

preyecto son las siguientes:

Acordada por Decreto de 30 
de enero de ¡969, la concentra
ción parcelaria en la zona de 
Tordueles (provincia de Burgos) 
se anuncia que los trabajos de 
investigación de propietarios a 
efectos de concentración, darán
comienzo el día 26 de febrero de 
1969, y se prolongarán durante 
un período de 30 días hábi
les.

Se requiere a los propietarios, 
arrendatarios, aparceros, y en gene
ral a los cultivadores y titulares de 
cualquier, derecho, para que dentro 
del indicado plazo presenten a los 
funcionarios del Servicio Nacional 
dé Concentración Parcelaria y Or
denación Rural, los títulos escritos 
®n que funden su derecho y decla
ren, en todo caso, los gravámenes o 
situaciones jurídicas que afecten a sus 
fincas o derechos.

Se requiere también a cuantos 
actualmente utilizan aguas pú
blicas, para que indiquen la fin
ca o fincas que riegan el Regis
tro de la Comisaría de Aguas, 
a su favor o al de otra persona,
0 en otro caso, fecha desde la 
Que vienen utilizando las aguas 
públicas, por si o por sus causan
tes, acompañando en todo caso 
¡as pruebas que acrediten estas 
situaciones.

Se advierte que las fincas cuyos 
P’Opietaros no aparecieran en este 
Peiíodo serán consideradas como de 

esc°nocidos y se les dará el desti. 
no señalado por la Ley de 8 de 

Se pone en conocimiento de I 
los interesados en la concentra
ción parcelaria de la zona de 
Palacios de Ríopisuerga decla
rada de utilidad pública y de 
urgente ejecución por Decreto 
de 18 de mayo de 1967, 
que la Comisión Local, en se
sión ce 1 e b r a d a el día 24 de 
febrero de i 969, ha apro- 

! bado las Bases Definitivas de 
1 la concentración que estarán ex- 
I puestas al público en el local del 
1 Ayuntamiento,, durante el plazo 

de 30 días hábiles, a contar del 
siguiente al de la inserción de 
este aviso en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia.

Los documentos que los inte
resados pueden examinar en el 
local de este Ayuntamiento 
son: La colección de hojas por 
las que se declara a favor de 
cada propietario el dominio de 
parcelas, con expresión de su 
clasificación, superficie, gravá
menes y situaciones jurídicas que 
afecten a las mismas, planos de 
la zona, relación de parcelas ex
cluidas, relación de propietarios, 
de titulares de gravámenes y 
otras situaciones jurídicas que 
implican posesión, clases de tie
rra y coeficientes de compensa
ción y parcelas que han servido 
de tipo para la clasificación, así 
como la relación de parcelas que 
se hallan en la periferia y que 
se han incluido o excluido.



6 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

Se proyecta la red de alcan
tarillado por todas las calles de 
Ja población que tienen suficien
te número de viviendas. La red i 
se compone de un colector de i 
590 cm. al cual afluyen 6 al
cantarillas con sus correspondien- , 
tes ramales, y de un emisario de ¡ 
228 metro sque lleva las aguas 
al río Odra. Las secciones de las ■ 
tuberías es circular de 20, 30, : 
40, 50 y 60 centímetros de inte- ' 
rior. La longitud total de la red 
es de 2914 mts. También se pro- i 
yectan 74 pozos de registro y 28 
cámaras de descarga automá
tica.

Lo que se hace público en 
cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 1 1 del Decreto de 14 
de noviembre de 1958, por el 
que se aprueba el Reglamento 
de Policía de Aguas y sus Cau
ces, a fin de que, en el plazo de 
treinta (30) días naturales, con
tando a partir de la fecha de pu
blicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia, puedan formular ante 
Ja Comisaría de Aguas del 
Duero, Muro, número 5, en Va- 
lladolid, las reclamaciones que 
consideren pertinentes, los que 

se crean perjudicados con las an- 
teriormenet reseñadas, encontrán
dose el proyecto, para su exa
men, en las oficinas del citado 
Organismo durante el mismo pe
riodo de tiempo, en horas hábi
les de despacho; advirtiendose 
que no tendrán fuerza ni valor al
guno las reclamaciones que se 
formulen fuera del plazo o no 
esten reintegradas conforme dis
pone la vigente Ley del Timbre.

Valladolid, 24 de febrero de 
1969.—El Comisario Jefe de 
Aguas, Luis Diaz-Caneja.

Comisaría de Aguas del Ehro
NOTA - ANUNCIO

El Presidente de la Comuni
dad de Regantes, en formación, 
de Ezquerra (Burgos), compa
rece ante esta Comisaría de 
Aguas del Ebro, en solicitud de 
inscripción en los Libros Regis
tro de aprovechamie n t o s de

Aguas Públicas de las que los 
integrados en la citada Comuni
dad vienen utilizando por deri
vación del río I irón, mediante 
diversas tomas, utilizándose las 
aguas para riego de fincas inclui
das dentro de la Comunidad y 
para accionamiento de un moli
no de piensos y una central eléc
trica que suministra fluido al 
pueblo de Ezquerra. Todos loe 
aprovechamientos se hallan en 
el pueblo de Ezquerra, término 
municipal de Villagalijo (Bur
gos)- _ . ._

Acompaña como justificación 
de su derecho un Acta de Noto
riedad autorizada por don Julio 
A. García Merino, Notario del 
Ilustre Colegio de Burgos, con 
residencia en Belorado.

lón de Sesiones de la Casa Con
sistorial, a fin de celebrar la reu
nión de la Asamblea constituti
va de la Asociación administrati
va de contribuyentes de la cita- 
tada vía pública, ante la Mesa 
provisional que será presidida por 
el señor Alcalde o Teniente de 
Alcalde en quien delegue, con 
asistencia del Secretario de la 
Corporación o funcionario en 
quien también delegue, y con su
jeción al siguiente orden del día:

1. °—Constitución de la aso
ciación administrativa de contri
buyentes

2. °— Designación de Delega
dos.

3. °—Redacción del os Esta
tutos por los que se han de regir 
la Asamblea y la Junta de De-

Lo que se hace público para 
general conocimiento y para que : 
cuantos se consideren perjudica- ■ 
dos por esta petición puedan pre
sentar por escrito sus reclamacio
nes ante esta Comisaría de Aguas 
en el plazo de 20 días o bien an
te la Alcaldía correspondiente a 
partir de la publicación de la pre
sente en el “Boletín Oficial” de 
la provincia de Burgos, a cuyo 
efecto estará de manifiesto el ex
pediente en las oficinas de esta 
Comisaría y en horas hábiles du
rante el tiempo indicado, Gene
ral Mola, 28-

Zaragoza, 4 de febrero de 
1969.—E¡1 Comisario Jefe, J.

1001.-224,00
Reguart.

legados.
4.°.—Ruegos y preguntas
Lo que se hace público para 

general conocimiento y en espe
cial de los afectados, cuya rela
ción nominal se inserta a conti
nuación, no obstante hacerse no
tificación individual, y en cum
plimiento de cuanto dispone el 
artículo 465 de la Ley de Ré
gimen Local y artículos 19 y si
guientes del Reglamento de Ha
ciendas Locales.

Burgos, a 14 de febrero de 
1969—El Alcalde, P. D. José 
María Francés.

» » »
Relación d e contribuyentes 

afectados por las obras de urba
nización de la calle de Defenso- 

hwhthmiehto de burgos

El Alcalde de esta ciudad, ha
ce saber que acordada la aplica
ción de contibuciones especiales 
por las obras de urbanización 
de la calle de Defensores de 
Oviedo, se exponen al público 
las relaciones de contribuyentes 
afectados, al propio tiempo que 
se les convoca para el día si
guiente a aquél en que se cum
plan los 15 hábiles, contados des
de el siguiente al de la publica
ción de este Edicto en el 'Bole
tín Oficial” de la provincia, a 
las 12 horas de la mañana en Sa-

res de Oviedo:
Caja de Ahorros Municipal, 

Juan Alameda, Comunidad de 
vecinos de la casa número 6, Vi
viendas Magisterio.— Ayunta
miento, Fermín Nebreda, Dro
guería Villa Matienzo, Bar Sur, 
Almacenes Pi n e d o, Mercería 
Tudanca, Maquinaria León, 
Hogar Juvenil, Agencia Empi
no, Neumáticos General, Hijos 
de Leonardo Miguel, Transpor
tes Maestu, Bernabé Moral, 
Juan Alameda, Vinos Arribas 
y Carnicería C. Reoyo.

Aprobado, con carácter ini
cial, en sesión plenaria celebra-
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■el día treinta y uno de enero 
de 1969, el expediente de 
aplicación de contnouciones es
peciales por las obras de urbani
zación a reali zar en la calle 
Aranda de Duero, de esta ciu
dad, se hace saber que, de con
formidad a lo dispuesto en los 
artículos 30, 38 y 40 del Regla
mento de Haciendas Locales, 
dicho expediente se halla expues
to al público durante el plazo 
de quince días, contados a par
tir del siguiente al de la publica
ción de este edicto en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, en
contrándose de manifiesto, a es
tos efectos, en el Negociado de 
contribuciones especiales de la 
Secretaría General de este 
Ayuntamiento.

Asimismo, se hace saber que 
durante el plazo señalado y los 
ocho días siguientes, se admitirán 
cuantas reclamaciones conside
ren oportunas presentar ante es
te Ayuntamiento, tanto los lla
mados a contribuir, como cual
quier otro contribuyente munici
pal, advirtiéndose qué el expe
diente tiene el caráctér de Or
denanza Fiscal para el percibo 
de las correspondientes exaccio
nes.

Burgos, a 17 de febrero de 
1969.—El Alcalde, P. D. José 
María Francés.

Aprobado, con carácter ini
cial, en sesión plenaria celebra- 
el día treinta y uno de enero 
de 1969, el expediente de apli
cación de contribuciones es
peciales por las obras de urbani
zación a realizar en la calle 
Defensores de Oviedo, de esta 
ciudad, se hace saber que de 
conformidad a lo dispuesto en 
los arts. 30, 38 y 40 del Regla
mento de Haciendas Locales, 
dicho expediente se halla expues
to al público durante el plazo 
de quince días, contados a par
tir del siguiente al de la publica
ción de este edicto en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, en
contrándose de manifiesto, a es
tos efectos, en el Negociado de 
contribuciones especiales de la

Secretaría General de este 
Ayuntamiento.

Asimismo, se hace saber que 
durante el plazo señalado y los 
ocho días siguientes, se admitirán 
cuantas reclamaciones conside
ren oportunas presentar ante es
te Ayuntamiento, tanto los lla
mados a contribuir, como cual
quier otro contribuyente munici
pal, advirtiéndose que el expe
diente tiene el carácter de Or
denarla Fiscal para el percibo 
de las correspondientes exaccio
nes.

Burgos, a 17 de febrero de 
1969.—El Alcalde, P. D. José 
María Francés.

Por don José Antonio Avila 
Pujana, se ha solicitado del Ex- 

■ celentísimo Ayuntamiento licen
cia para apertura de un almacén 
de embalajes con cámara frigo
rífica en calle Briviesca, 13, ba
ja.

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) del 
número dos del artículo 30 del 
vigente Reglamentó de Industrias 
y Actividades Molestas, Insalu- 
30 de noviembre d< 1961, se 
abre información pública por tér
mico de diez días, a contar de la 
fecha: de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial ' 
de la provincia, para que quie
nes se consideren afectados de 
algún...modo por la actividad: que 
se pretende establecer, puedan 
formular las observaciones que 
estimen pertinentes, a cuyo efec
to se hace saber que el expedien
te que se instruye, con motivo de 
la indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en el Negociado de 
Servicios de la Secretaría Gene
ral de este Ayuntamiento. donde 
podrá ser examinado durante las 
horas de oficina en el indicado 
plazo.

Burgos, a 19 de febrero de 
1969.—El Alcalde, por dele
gación, (ilegible).

999.-168,00

Por don Porfirio Tajadura 
Varona, se ha solicitado del Ex
celentísimo Ayuntamiento liceri- 
ca para apertura de una carni

cería en calle San Cosme, 20- 
baja.

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) del 
número dos del artículo 30 del 
vigente Reglamento de Industrias 
y Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas, se 
abre información pública por tér
mino de diez días, a contar de la 
fecha de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, para que quie
nes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad que 
se pretende establecer, puedan 
formular las observaciones que 
estimen pertinentes, a cuyo efec
to se hace saber que el expedien
te que se instruye, con motivo de 
la indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en el Negociado de 
Servicios de la Secretaría Gene
ral de este Ayuntamiento, donde 
podrá ser examinado durante las 
horas de oficina en el indicado 
plazo

Burgos, a 19 de febrero de 
1969.—El Alcalde, por dele
gación, (ilegible). ‘

1000.-162,00

Ayuntamiento de Belorado
De conformidad con el proce

dimiento señalado en las Reglas 
8 i y 82 delReglaniénto de Ha
ciendas Locales dé 4'de agosto 
de i 952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo "2.u de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(texto refundido dé 24 de junio 
de 1955), las Cuentas Genera
les de Presupuestos y de Admi
nistración del Patrimonio Muni
cipal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspon
diente, referidas al ejercicio del 
año 1968, quedan expuestas al 
público para oír reclamaciones, 
en la Secretaría de la Corpora
ción, durante 30 días hábiles, 
más ocho más.

i Ji este plazo v ocho días 
más, nodrán formular por escrito 
los reparos v observaciones oue 
juzguen oportunos las personas 
naturales y jurídicas del Munici
pio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas esta
blecidas para la aprobación defi
nitiva de dichos textos legales
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Lo que se hace público para ( 
general conocimiento.

Belorado, 24 de febrero de 
1969.—El Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Pinilla 
de los Barruecos

Confeccionado que ha sido 
el apéndice del padrón de habi
tantes, con relación al 31 de di
ciembre de 1968, queda expues
to al público en la Secretaría 
Municipal, por término de quin
ce días, para oír reclamaciones, 
por las causas que enumera el 
artículo 104 del vigente Regla
mento de Población y Demarca
ción Territorial de Entidades 
Municipales.

Pinilla de los Barruecos, 22 
de febrero de 1969.—El Al
calde, Antonio Rey.

Ayuntamiento de Royuela 
de Ríofranco

La Corporación municipal que 
presido ha tomado el acuerdo de 
aprobación del presupuesto mu
nicipal ordinario para el éjerci- 
cio de 1969, en las condiciones 
previstas en el artículo 681, de 
la vigente Ley de Régimen Lo
cal (texto refundido de 24 de 
junio de 1955).

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación del men
cionado presupuesto las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, ,se halla 
expuesto al público dicho documento, 
en la Secretaría municipal, por tér
mino de quince días hábiles y publi
cado en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, según el artículo 682, du
rante cuyo plazo pueden formularse 
reclamaciones, las que se presentarán 
al limo, señor Delegado de Hacienda 
de la provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo per
sonalidad para interponerlas a tenor 
del artículo 683 de dicha Ley:

a) Lo» habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídica» en gene
ral, radiquen o no en el territorio de : 
la Entidad, cuando el presupuesto : 
afecte a sus intereses.

Los no residentes podrán pre- 1 
sentar sus reclamaciones en la 

delegación de Hacienda, advir
tiéndose que no se admitirán i 
otras reclamaciones que las que I 
se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el artículo

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Royuela de Ríofranco, 25 de 
febrero de 1969.—El Alcalde, 
Sergio González,

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Castil de Lences, San- 
doval de la Reina, Valle de 
Mena, Villa^manzo, Villasilos, 
Valle de Oca, Fresneña, Tubi- 
11a del Lago, Zael, Sotillo de 
la Ribera, Grijalba, Los Barrios 
de Villadiego, Villanueva de 
Puerta, Villalbilla de Villadie
go, Cuevas de Amaya, Bordi
llos, Salazar de Amaya, Gar
ganchón, Cilleruelo de Abajo y 
Gabanes de Esgueva.

Ayuntamiento de Hontoria 
de Valdearados

El Ayuntamiento de mi pre
sidencia, en cesión extraordinaria 
del día 25 del actual, acordó 
por unanimidad de todos los 
asistentes, que fueron el total de 
los componentes de la Corpora
ción, aprobar el proyecto de dis
tribución y saneamiento de 
aguas a esta localidad. Dichos 
proyectos se hallan expuestos al 
público por espacio de quince 
días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, al objeto de que 
puedan ser examinados por cuan
tos lo deseen y se consideren in
teresados, pues pasado dic h o 
plazo se considerará firme su 
aprobación sin que se admitan 
reclamaciones más que durante 
el indicado plazo.,

Las reclamaciones se presen
tarán conforme determina la vi
gente legislación.

Hontoria de Valdearados, 26 
de febrero de 1969.—El Alcal- 
jde, Constantino Aguilera.

Ayuntamiento de Cilleruelo 
de Abajo

Aprobado el anteproyecto de 
presupuesto extraordinario for

mado para las obras de abaste
cimiento de aguas, distribución, 
y saneamiento en esta localidad, 
se hallará expuesto dicho do
cumento en la Secretaría muni
cipal por término de quince días, 
en que podrá ser examinado por 
cuantos lo deseen, y durante cu
yo período podrán formularse 
cuantas reclamaciones u obser
vaciones estimen convenientes los 
contribuyentes o entidades inte
resadas que se mencionan en el 
artículo 656 de la Ley de Ré
gimen Local

Lo que se hace público por 
medio del presente a los efectos 
del artículo 698 número 2 de 
dicha Ley en relación con el 
Reglamento de Haciendas Lo
cales y para general conoci
miento.

Cilleruelo de Abajo, 15 de 
febrero de 1969.—-El Alcalde, 
Julio Maeso.

Ayuntamiento de La Vid 
y Barrios

Convocatoria a Junta general, 
para constituir la Comunidad de 
Regantes del Canal de Zuzones.

Luis Gutiérrez Ortiz, Alcal
de Presidente del Ayntamiento 
de la Vid y Barrios, convoca 
a los regantes del canal de Zu
zones, a la Junta General que se 
celebrará en este Ayuntamiento^ 
a las 11 horas del día 23 de 
marzo de 1969. al objeto de 
constituir la Comunidad de Re
gantes del canal de Zuzones.

La Vid y Barrios, a 1 de mar
zo de 1969.—El Alcalde Pre
sidente, Luis Gutiérrez.

970.-87,00

Anuncios Particulares
MUTUA PROVINCIAL

AGRICOLA E INDUSTRIAL
Mutua Patronal de Accidentes de 
Trabajo autorizada por el Ministe
rio de Trabajo, para la práctica del 
Seguro de Accilderites de Trabajo 

de las Empresas burgalesas.

Espolón, 20 — BURGOS

Imprenta Provincial


